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Tingo Maria, 27 de noviembre de 2023.

wsro
ElExpediente Administrativo l{o 202331507 de feúa 09 de odubre de 2023, presentado por doña YOVANA BEATRIZ

ATENCIO en su calidad de Preside¡rte de ta JI)NTA DtRECnvA oet COufÉ CEfffRAL DEL
DE LECHE, del distrfto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, region Huánum,PROGRAMA

de la nueva Junta Dirediva delmencionado C;omlté, y;

H añículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provinciales y distritates son /os órganos de gobierno

local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante

con et Art. lt delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalida{es N" 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de admintistración, con sujeción al ordenamiento

De acuerdoa /as Leyes N" 27470 y 27712, el Prograria Vaío deleche es un programa de apoyo social

alimentario que implementa el Estado a través de las municipalidades en el ámbito nacional, diigido a los grupos

socr,a/es más vulnerables de mayor depresrón socrb+conómico;

De conformidad con lo drspuesfo por el aftículo 1 de'la Ley N'25307, "se declara de nacional

la labor que realizan /os C/uóes de Madres, Comité de Vas,o.

F amiliares, Cenfros F amiliares, Centro M atemo en lo

al seruicio de apoyo alimentario que brindan a las acuerdo

4 de su reglamento aprobado mediante
legal de las organizaciones socia/es de base

al procedimiento descrito en el citado

numeral 1.4 del aftículo 84 de la Ley Orgánica de
son funciones especí/?cas exclusivas de las
Leche y demás programas de apoyo alimentario con

sobre la nateia, cuando la municipalidad distrttalno dicha función';

Los Comdés delPrograma Vaso de Leche, son organizaciones de base que contribuyen en el coniioty en ta
distribución direda de los productos a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche que administra la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que es un programa dirigido a los grupos sociales más vulnerables

de mayor depresrón socio-económico;

Con Resolución de Alcaldía No 669-2021-MPLP de fecha 22 de julio de 2021, se reconoció a la nueva Junta
Di¡ectiva del Conité Central del hognma de Vaso de L*he, del distrfto de Rupa Rupa, provincia de Lqncio
Prado, rryion Huánuco; por el lapso de dos años computado desde la fecha de emisión de la Resolución Ut
Supra. En esfe senfldo, habiéndose cumplido el periodo de vigencia correspondienfe, /os socrbs y beneficiarios
del referido comité convocaron a una reunión a fin de nombrar la nueva Junb Di¡ectiva del Conité Cenhl del
Prcgnma de Vaso de Lxhe, conforme se advieñe en la copia autenticada del Acta de Reunión de fecha 05 de

octubre de 2023;
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'EjeaÍar el Programa Vaso de

de la y en concordancia con la
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Mediante el lnforme No 06ú2023-GDS-SGPS-PVL-MPLP|\M de fecha 11 de ocfubre de 2023, la Coordinadora

del Programa de Vaso de Leche refiere que, con fecha 09 de octubre de 2023, la Sra. YOVANA BEATRIZ

ATENCIO CONDON, presentó el Fxpediente Administrativo No 202331il7 solicitando actualización de la Junb
Directiva del Comité Central del Prcgrama de Vaso de Lxhe, del distrlto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio

Prado, región Huánum; y por motivo de wlminación de la vigencia de la Junta Direcfiva reconocida mediante

Resolución de Alcaldía No 669-2021-MPLP; y en asamblea de las socias realizada el 05 de odubre de 2023, se

awerda nombrar a una nueva Junta Directiva del Comité Central del Prognma deVaso de L*he mencionado;

consecuentemente con lnforme N' 330-2023-SGPS-GDS-MPLP/|M de fecha 17 de octubre de 2023, el
Subgerente de Programas Socra/es, emite opinión favorable para la adualización de la nueva Junta Dh*üva
del Comité Cental del Prognma de Vaso de Lxhe; lo cual es conoborado con lnforme No 575-2023-GDS-

MPLPfiM de fecha 17 de noviembre de 2023 del Gerente (e) de Desanollo Social, por cumplir con los requisitos

necesarios para ta ACTUALIACIÓN DE LA JUNTA DtRECi,rUe Oet CO¡tttTÉ CENTRAL DEL PROGRAD/,A DE

VASO DE |-ECHE, deldisfrito de Rupa Rupa, provinc)a de Lesnio Prú0, region Huánuco;

H periodo de vigencia de la mencionada Junta Dirediva será de dos (2) años lrlntadw a pañir de la fecha de su
rennocimiento que se efect(ta en mérrto a b presente Resolución.

ARTíCULO SEGU TDO.- E ,CARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Socral Suógerencia de
Programas Socra/es, y demás áreas pertinentes elcumplimiento delpresente acto administrativo; notificándose
a la pafte interesada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a la Oficina de Tecnotogias de lnformación para su PUBLTCACTON en el
poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

CARGOS DÍ'Jrlf
PRESIDENTA YOVANA BEATRIZ ATENCIO CONDORI I 44021534

_SECRETARIA LAU RA V I CT ORI A F ELIX OSCATE 77904971

TESORERA N OH ELY CH ARLOT M ALP ART I D A RU IZ 44557822

F'SCAt TANIA MILAGROS CHUCHULLO PEREZ 46283132

PRIMERAVOCAL DIANA ELIZABETH FRETEL CONDEZO 44670917

SEGU'VDA VOCAL CI N DY BERILD A AGUSI/N V ALERA 76385753

REGíSTRESE, COMUNíQU ESE,

Reynoso

SE YARCffÍYESE

Vaso de Leche, al lnfwme N"
lnforme No Socral

alProveído S/N del

Según /as atribuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica

27972;

SERESUETYE

de Programas Socla/es, a/

Proveido S/l'l del Gerente

PRIMERO,- RECONOCER, a la nueva DIRECTIVA DEL DEL

DE VASO DE LECHE, del distrilo de provincia de Leoncio regtón


